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Álvarez Máynez, coordinador e

Con fundamento en los artículos 109 y
Diputados, quien suscribe, Jon
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentamos ante
esta Soberanía la reserva al Dictamen de ta Comisión de Comunicaciones y
Transportes con proyecto de decreto por el que se reforma los artículos 70 y 74 ter,
y se adiciona la fracción IV al artículo 77 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal

Para reformar la fracción IV el Artículo 74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 74 Ter. La Secretaría de
Seguridad Protección Ciudadana a través
de la Guardia Nacional, podrá retirar de
la circulación los vehículos en los
siguientes casos:

l.a III. [ ...]

IV. Cuando se encuentren en tránsito y no
cumplan con las condiciones mínimas de
seguridad, así como en materia de pesos
y dimensiones, que se determinen en
esta Ley, los ordenamientos y normas
oficiales que de ella se deriven, y

V. [...]

Propuesta de modificación
Artículo 74 Ter. La Secretaría de
Seguridad Pública a través de la Policía
Federal Preventiva, podrá retirar de la
circulación los vehículos en los siguientes
casos:

l.a III. [...]

IV. Cuando se encuentren en tránsito y
no cumplan con las condiciones mínimas
de seguridad, que se determinen en esta
Ley y los ordenamientos que de ella se
deriven, y

V. [...]
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Con fundamento en ios artícuios 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Dip. Olga Luz Espinosa Morales, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
artículo 74 Ter. del, Dictamen de la Comisión de Comunicaciones y Transportes con Proyecto
de Decreto por el que se reforman los Artículos 70, 74 Ter y se adiciona la fracción IV al
Artículo 77 de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal.

Para quedar como sigue:

LEY DE CAMINOS, PUENTES'í AUTOTRANSPORTE FEDERAL

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Articulo 74 Ter. La Secretaría de
Seguridad Pública a través de la Guardia
Nacional, podrá retirar de la circulación los
vehículos en los siguientes casos:

laV...

Articulo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad
Pública a través de la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, podrá retirar de la
circulación los vehículos en los siguientes
casos:

la V...

Atentamente

IR

LU AOLG

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustia'no Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H'
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